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¿En qué mundo se mueven las Universidades 
respecto a la PI?

“IP is the backbone of America's economy. We must

work aggressively and effectively with our trading

partners to ensure that IP is protected around the

world" Former US Commerce Secretary Carlos Gutierrez (2006)

“With the aim of establishing Japan as a "nation

founded on IP," we will realize a "zero waiting list" 

patent examination and tighten measures against

counterfeit and pirated copies. As an innovative court

reform, we will create a high court devoted to

intellectual property cases”General Policy Speech by Prime Minister Junichiro Koizumi

(2004)

http://www.google.es/imgres?imgurl=http://www.ipitimes.com/koizumi-72.jpg&imgrefurl=http://www.ipitimes.com/mun101805.htm&h=325&w=254&sz=20&tbnid=WkZ6U_7lDmfRlM:&tbnh=118&tbnw=92&prev=/images?q=junichiro+koizumi&usg=__kHOET1ppaeKKdf0RAog9Q6OpDXA=&sa=X&ei=BjoiTI6lNNO4jAfUg9GrAQ&ved=0CCYQ9QEwBA
http://en.wikipedia.org/wiki/File:Carlos_Gutierrez_official_portrait.jpg
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"The world economy is undergoing profound changes and transition. The

future and destiny of all countries are more closely interconnected

than at any time in history. We should be more forward-looking and 

more broad-minded. To promote world harmony and prosperity, I 

propose that we make concerted efforts in the following areas:“

1. First, tackle climate change.

2. Oppose trade and investment protectionism. 

3. Promote sustainable recovery of the world economy. 

4. Protect IP rights (IPR). IPR protection is vital to driving 

innovation and development. To safeguard IPR is to 

safeguard the source strength of innovation. 

Chinese Premier Wen Jiabao, DAVOS, 2009 

¿En qué mundo se mueven las Universidades 
respecto a la PI?
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“La propiedad industrial es el vector de innovación, de 

competitividad y de crecimiento para el futuro de la 

economía española” Ministro Sebastián, Presentación Plan PI 

¿En qué mundo se mueven las Universidades 
respecto a la PI?
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Relación entre Oficinas de Patentes y Universidades
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Desafíos estratégicos en el futuro de la PI en las 
Universidades

Enfoque transversal o sistémico.

• Todos los componentes de la Universidad deben participar en la 
formación y difusión: profesores, alumnos, investigadores, gestores, 
Oficinas de Transferencia, administradores.

• Las reglas del juego deben ser claras y estar perfectamente 
delimitadas.

• La PI debe alcanzar todas las misiones de la Universidad:

• Educación: alumnos y profesores.

• Investigación. 

• Transferencia de Tecnología.
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Desafíos en educación y PI: propuestas de la OEPM.

• Falta de material específico de Formación.La OEPM tradujo en 
2010 el Training Kit producido por la EPO.  Se puede descargar 
sin coste desde www.oepm.es 

• Dificultad de encontrar “hueco” en los planes de estudio. 
Según estudios de la UE, es “esencial” que los estudiantes de 
carreras técnicas tengan alguna noción de PI.

• Falta de profesores organizados con conocimientos y 
motivación adecuadas. La OEPM está apoyando decidamente
la “European Intellectual Property Teachers Network” 
www.eiptn.org en la que partcipan las más prestigiosas 
universidades europeas. (Investigar EIPIN).

• Hay que llegar a todos los alumnos universitarios. Este proceso 
es costoso. La OEPM apuesta por la metodología on-line.

http://www.eiptn.org/
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Desafíos en investigación universitaria: propuestas de 
la OEPM.

• Ningún proyecto de investigación debería 
financiarse sin un estudio profundo del estado 
del Arte, TAMBIÉN en Patentes. La reciente Ley 
de la Ciencia establece la obligatoriedad en 
ciertos casos. El 50% de las invenciones 
“públicas” en España, presentan problemas de 
patentabilidad por “reinventar la rueda”. 

• Deberíamos concienciar a los investigadores 
universitarios de la importancia de patentar y 
la necesidad de cumplir ciertas reglas básicas. 
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El dilema “publica o perece” 

• La comunicación y publicación de 
los resultados de I+D son métodos 
probados de progreso científico

• Las publicaciones constituyen 
todavía la forma más importante 
de lograr un reconocimiento al 
investigador.

• El reconocimiento es muy rápido y 
existen reglas de reconocimiento 
muy claras (factor de impacto).

• El conocimiento es muy difícil de 
ser apropiado. No crea riqueza. 
Ineficiente en término “país”.

• Las patentes son el mejor (quizás 
único) método de convertir los 
resultados de la investigación en 
productos comerciales. 
(apropiación=negocio)

• Son esenciales en la generación de 
empresas jóvenes de base tecnológica.

• Diseminan eficazmente el 
conocimiento

• Proceso más lento y laborioso

PUBLICAR PATENTAR
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Consecuencias en España

• Publication Ranking: 
1. UK, 
2. DE, 
3. FR, 
4. IT, 
5. ES  
6. NL

• European Patent Ranking: 
1. DE, 
2. FR, 
3. NL, 
4. CH, 
5. UK 
6. IT

•España ocupa el puesto 5 en publicaciones científicas 
en el mundo. (COTEC-2009)

•Sin embargo, está en el puesto 12 en solicitudes de 
Patentes Europeas

¿Quién adivina quién falta en la lista?
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Regla 1: Patentar no es perverso, sino la mejor forma de hacer realidad una 

investigación.

¿Qué debemos transmitir?

Regla  2: Nunca publiques ni divulgues antes de solicitar una patente.

Regla  3: Consulta con los expertos de tu Universidad.

Regla  4: Es fundamental lograr reconocer las patentes al mismo nivel que 

las publicaciones en los curricula académicos.
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Desafíos en Transferencia de Tecnología: propuestas 
de la OEPM.

• Se necesitan reglas de juego claras acerca de cómo 
repartir los beneficios derivados de las invenciones 
universitarias. En España, las invenciones 
universitarias  se regulan en la Ley de Patentes. El 
investigador tendrá derecho a una participación en 
los beneficios  aunque la invención pertenece a la 
Universidad. 

• Es necesario apoyar a las Oficinas de Transferencia 
de Tecnología universitarias mediante convenios y 
formación.

• Debemos generar información para valorar mejor 
las aportaciones en forma de patentes.

• Material divulgativo sobre negociación y códigos de 
práctica: www.oepm.es

http://www.oepm.es/
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El Plan de promoción de la PI en 
España. Principales mensajes

• Educar la compatibilidad de publicar y patentar:
– Acción OEPM : Plan de difusión sobre las consecuencias 

positivas de patentar.

– Mensaje adicional:  Es posible ganar dinero.

• Reconocimiento suficiente en la carrera investigadora:
– Acción OEPM: creación de una metodología adecuada.

• Profesionalización de las actividades de TT en 
Universidades. 
– Acción OEPM: promover la formación de las OTT.
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Algunas estadísticas.
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Thank you for your 
attention


